
c)  Sistemas de gestión de riesgos de la 
     sociedad y su aplicación durante el ejercicio.
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Cambios regulatorios y 
normativos con impacto 

al negocio
Extremo 

Entrada de la primera 
etapa de la Resolución 

CREG 175, con impacto en 
el aumento del gasto 

�ê�%�T�%�ƒ�ë�¡�m�6��	����������¡�¡���
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coberturas por 7 meses y 

disminución de la utilidad 
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Gestión regulatoria para 
mitigar el impacto en el 
�ƒ�6�m�‹�6���b�
�T�Ö�6���b�6�m���-���-�-�k���*�
�¥�k��
���¶�¡�k���Ž�¡���T�%�Ž�T�}���Ž�¡�
��
�}�ë�}�‹�¡���T���Ê���m�ë�¡�}�Ì�6���ƒ�T���y�ë�T�m�ë�6�r��
Reunión de seguimiento 
semanal con la Alta 
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�T�‹�6�m�ë�6���Ê���‹�¡�ƒ�%�6�
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Estrategia de relaciona-
miento con el Gobierno
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No continuidad de las 
funciones críticas del 

negocio 
Extremo 
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fenómeno natural en 
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para la organización 
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Gobierno para la gestión

 de crisis
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gobierno y sostenibilidad, 
transformación y 
comunicaciones

Comunicaciones a entes de 
control, autoridades 
ambientales nacionales y 
regionales y otras 
autoridades competentes 
para gestionar fenómeno 
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diferentes entidades 
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Alto relacionamiento con el 
Gobierno y otros entes 
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�¡�}�r
Consulta a expertos sobre 
la caracterización del 
incendio subterráneo y 
apoyo en la toma de 
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Acciones Tomadas CausaNivel de Riesgo ControladoRiesgo Estratégico Materializado 
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No continuidad de las 
funciones críticas del 

negocio 
Extremo 

Evento de suspensión del 
servicio de transporte en el 
ducto Boyacá - Santander 

en dos puntos con 
suspensión del servicio 

promedio de 3 días. 

Ubicación del sitio de la 
rotura.
Llegada de equipos en 
corto tiempo para ambos 
tramos de reparación. 
Excavación e instalación de 
tubería flexible.
Cálculo de emisiones 
fugitivas causadas.
Investigación de la causa 
raíz en laboratorio.

No continuidad de las 
funciones críticas del 

negocio 
Extremo 

Evento de emergencia en el 
Loop La Belleza - Vasconia 

que generó restricción, 
pero sin suspensión en la 
prestación del servicio de 

transporte de gas. 

Activación de protocolos y 
comités a nivel Operativo, 
Táctico y Estratégico para la 
atención de emergencia y 
crisis, monitoreo de medios 
y estrategia de 
comunicación al público en 
general.

Seguimiento diario a las 
actividades de campo, 
Gestión Social y SST

Participación en CNO Gas y 
comités de gestión del 
riesgo

Flujo de comunicación 
diario a interesados 
internos (TGI – GEB)

Impactos económicos 
en el negocio por 

conflictos internos del 
país (social, armado, 

etc.)

Alto 

Bloqueo de la comunidad 
de la zona PK 198+650 

(Loop La Belleza - Vasconia) 
que impidió el desarrollo 
de los trabajos de repara-

ción de acuerdo con el plan 
inicialmente previsto.

Activación de lineamientos 
para la negociación del 
equipo social en campo.
Reunión permanente con la 
Comunidad. 
Firma de acuerdos con la 
comunidad.
Seguimiento diario a las 
actividades sociales del 
equipo de campo.
Levantamiento de censo de 
daños para mapear el 
número de posibles 
afectados por medio de 
visitas a las casas.

Acciones Tomadas CausaNivel de Riesgo ControladoRiesgo Estratégico Materializado 

No expedición a la fecha 
de la Res.702 009 que 
mitigue los impactos 

por VUN (Vida Útil 
Normativa) y coberturas 
definidas en la Res. 175.

R1: 
Cambios Regulatorios

 y normativos con 
impacto al negocio

Gestión regulatoria con 
envíos de cartas a la CREG 
explicando que era urgente 
contar con la resolución 
definitiva dado que se hizo 
efectivo el cambio de 
pesificación (USD a COP), el 
gasto de coberturas y la 
expedición del nuevo 
WACC.

Análisis a través y proyec-
ciones financieras para 
definición de propuestas 
que han sido incorporadas 
en la Resolución CREG 702.

Gestión de otros grupos 
de interés y gremios 

ante el gobierno para 
motivar el uso de 
infraestructura de 

transportadores de 
combustibles líquidos 

que están subutilizadas 
generando posibles 

cambios normativos en 
la reglamentación de 
integración vertical.

R1: 
Cambios Regulatorios

y normativos con
impacto al negocio

Gestión ante gremios. 
Mesas de trabajo internas 
con el Comité de 
Presidencia de TGI, GEB.

Cartas enviadas a la CREG, 
promovidas por TGI desde 
Naturgas, Andesco, GEB y 
Promigas. Se incluye la 
carta de TGI.
Mesas de trabajo con Cenit, 
Ecopetrol, Naturgas, 
Dirección de Hidrocarburos 
del MME donde se focalizó 
el entendimiento. Las 
críticas y propuestas del 
proyecto de resolución.

Plan de Acción Ejecutado Riesgo Estratégico Asociado Alerta Temprana 

Durante el año se presentaron las siguientes alertas tempranas, analizadas y presentadas en las 
instancias de gobierno para la gestión de riesgos  

Cambio de contexto en 
precio, disponibilidad 
de gas y tiempos de 
contratación de Gas 

Combustible en el País

No alcanzar las metas 
financieras de la empresa 

ni el retorno requerido 
sobre el capital

Revisión del procedimiento 
de compra de gas 
combustible fortaleciendo 
la etapa de planeación, 
flujos de actividades y 
controles para su 
implementación.

Asegurar el entendimiento 
y conocimiento de los 
responsables del proceso. 
Incluir en los modelos 
financieros sensibilidad de 
los escenarios de impacto 
económico de la variación 
del precio de Gas Natural 
para los tiempos de 
comercialización del Gas 
Combustible. 

Energía para prosperar



Lo anterior, permitió mitigar proactivamente los riesgos 
expuestos y por medio de un análisis más detallado a nivel 
regulatorio, se implementaron acciones más robustas para 
contener un poco el impacto económico que trae consigo 
la regulación. 

Se efectuaron 4 rendiciones de cuentas en la 
instancia de Comité de Auditoría y Riesgos de 
Junta Directiva en las cuales se informó que 
durante el desarrollo del ejercicio del año 2023 
la gestión proactiva de los riesgos estratégicos 
de la organización.

Gestionar oportunamente los cambios del entorno 
respecto a la volatilidad de los precios del gas natural, 
del mercado respecto al abastecimiento de gas natural 
en el país, de las normas y regulaciones que afecten el 
negocio y de la necesidad de invertir en tecnologías 
más sostenibles, alertando oportunamente a las partes 
involucradas y establecimiento las acciones de 
mitigación y/o explotación necesarios para su manejo. 

Apoyar la gestión eventos climáticos extremos que 
puedan afectar la continuidad de las operaciones y 
sostenibilidad del negocio por medio de la 
implementación de la ruta de sostenibilidad que 
permitan la adaptación del negocio a un entorno de 
constante evolución.

Asegurar la alineación de los riesgos estratégicos al 
marco de apetito de riesgo por medio de un análisis de 
impacto económico de todos los perfiles de riesgos 
definidos en la matriz.

Apoyar los análisis de riesgos de las diferentes 
iniciativas de los Pilares Estratégicos que permita una 
acertada toma de decisiones para la organización. 

Asegurar la madurez del subproceso de Continuidad de 
Negocio, operatividad de sus protocolos de acuerdo 
con la estructura vigente y los escenarios de eventos 
disruptivos que afectan la presentación del servicio y el 
buen funcionamiento de los procesos críticos.  

Asegurar anualmente la actualización del 
establecimiento del contexto para la gestión de riesgos 
teniendo en cuenta las tendencias globales y 
emergentes, alineados a los pilares estratégicos que 
permitan capturar eficiencias de tipo operativo, 
tecnológico y transformacional.  

Contar con un sistema de gestión de riesgos maduro y 
una metodología aplicable a todos los procesos y áreas 
de la compañía, que permita la toma de decisiones 
basada en riesgos para cada proyecto de inversión. 

Los desafíos para las vigencias futuras en 
Gestión de Riesgos son: 

RI# Riesgo Controlado/Valoración de riesgo controlado 

Riesgos Estratégicos

Cambios regulatorios y normativos con
impacto al negocio 
No continuidad de las funciones críticas
del negocio 

No alcanzar las metas financieras de la empresa ni
el retorno requerido sobre el capital

Incumplimiento del marco ético y regulatorio en
materia de cumplimiento

Dificultades para adaptar la infraestructura de
operación como consecuencia del cambio climático

Obsolencia tecnológica operacional y 
disposición de recursos adecuados

Vulneración de los Derechos Humanos (DDHH) de
parte de TGI, colaboradores o contratistas

Impacto en el desarrollo de proyectos por afectaciones
o incumplimientos en materia ambiental

Vulneravilidades ante ataques ciberneticos que
comprometen la seguridad de la información
y la ciberseguridad de la operación

Cambios en el comportamiento del mercado
frente al consumo y demanda de gas

Afectaciones económicas por la incertidumbre
en el suministro de largo plazo

Impactos económicos en el negocio por 
conflictos internos del país (social, armado, etc)

1 7

8

9

10

11

12

2

3

4

5

6

La siguiente fue la matriz de riesgos estratégicos de TGI S.A. ESP para 2023

MAPA DE RIESGOS
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Bajo Moderado Alto Extremo
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Programa de Ética y Cumplimiento 

1.

2.

El Programa de Ética y Cumplimiento de TGI se 
enmarca en tres ejes: prevención, detección y 
respuesta para gestionar los riesgos de: fraude, 
corrupción, soborno, lavado de activos, 
financiación del terrorismo, financiación para la 
proliferación de armas de destrucción masiva, 
indebida gestión de Conflictos de Intereses e 
inadecuado tratamiento de Datos Personales. 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial, basado en 
códigos de ética y conducta, la política y manual de ética 
empresarial, anticorrupción y antisoborno, y en el lineamiento 
y procedimiento de obsequios y atenciones los cuales 
definen los estándares de comportamiento que la 
organización espera de todos sus colaboradores, para el 
desarrollo de todas las actividades, operaciones y procesos 
de TGI, basados en los principios éticos de transparencia, 
respeto, equidad, legalidad y responsabilidad. 

Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos, 
Financiación del Terrorismo y Financiación para la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva establece el 
marco de referencia, las reglas procedimentales y aspectos 
generales para el desarrollo de las metodologías utilizadas 
con el propósito de mitigar la posibilidad de que las 
compañías se conviertan en un instrumento para la realización 
de dichas actividades ilícitas. El manual para la prevención y 
control LA/FT/FPADM pretende impulsar el desarrollo de 
acciones coordinadas para identificar, detectar, prevenir, 
gestionar, mitigar y luchar en contra de los riesgos de 
LA/FT/FPADM, prohibir las conductas asociadas a estos e 
incentivar el compromiso de TGI y de sus Colaboradores, 
Administradores, Accionistas y en general de todos los 
grupos de interés y partes vinculadas para la gestión de estos 
riesgos, se definen procedimientos de debidas diligencias, 
verificación en listas de control, conocimiento de beneficiarios 
finales, debida diligencia Persona Expuesta Políticamente y 
reporte de operaciones sospechosas.

3. Programa de Protección de Datos Personales, el cual se 
fundamenta en: la política y el manual de protección de datos 
personales, formularios de autorizaciones, formatos y 
procedimientos PDP para el adecuado tratamiento de los 
datos personales de los titulares de la Transportadora de Gas 
Internacional S.A. ESP, garantizando el derecho constitucional 
que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar 
la información que se haya recogido sobre ellas y por ende, 
el adecuado tratamiento de su información personal.

Durante el año 2023, se llevaron a cabo las siguientes 
acciones con el propósito de fortalecer y garantizar la gestión 
del programa: i) aprobación por parte de la Junta Directiva del 
riesgo estratégico de cumplimiento y la actualización del 
manual para la prevención y control LA/FT/FPADM, ii) 
aprobación por parte del Comité de Presidencia del manual 
de ética empresarial, anticorrupción y antisoborno, iii) 
adopción de los siguientes documentos: * Guía de Protección 
al Denunciante, * Procedimiento Análisis y Resolución de 
Conflictos de Intereses, * Procedimiento Identificación de 
Personas Expuestas Políticamente – PEP * Procedimiento 
Gestión de Consultas y Reclamos Protección de Datos 
Personales, *  Procedimiento Gestión del Registro Nacional de 
Bases de Datos, *  Procedimiento Evaluación de Impacto de 
Protección de Datos Personales y se actualizaron los 
siguientes: *  Procedimiento Operación del Canal Ético, *  
Procedimiento Gestión de Reportes Éticos, *  Manual Interno 
de Políticas y Procedimientos de Datos Personales TGI, iv) se 
diseñaron espacios de capacitación basados en lecciones 
aprendidas de casos gestionados a través del Canal Ético y 
situaciones identificadas en auditorías internas y externas, así 
mismo se realizó la divulgación de la Política y Manual de 
Ética Empresarial, Anticorrupción y Antisoborno, y 
capacitación de gestión del Canal Ético, por medio de curso 
E-learning, v) elaboración de diagnóstico del Programa de 
Ética y Cumplimiento de TGI frente a los requisitos 
establecidos en la norma ISO 37001 “Sistema Gestión 
Antisoborno”, con el fin de identificar las oportunidades de 
mejora y establecer planes de acción para el cierre de estas 
con el propósito de preparar la organización para optar por la 
certificación en la citada norma, vi) participación en la 
medición de “Buen Gobierno Corporativo, Transparencia, 
Derechos Humanos, Gestión Antisoborno y Cultura de la 
Integridad de las Empresas y otras Organizaciones del Distrito 
Capital” liderado por la Veeduría Distrital, en la cual TGI 
obtuvo una calificación de 96/100 puntos ocupando el primer 
lugar entre las 20 empresas distritales participantes.

El programa cuenta con tres líneas principales las 
cuales son: 

Energía para prosperar

ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE TGI
Durante 2023 se realizaron dos (2) asambleas de 
accionistas: una ordinaria y una extraordinaria, donde se 
adoptaron algunas decisiones en relación con la 
renovación del contrato de Revisor Fiscal y la calidad de los 
miembros independientes de la Junta Directiva. Estas 
reuniones contaron con la participación superior al 99% de 
las acciones, de la siguiente manera: 

V. La Asamblea General de 
Accionistas es el máximo órgano 
social de gobierno de TGI S.A. ESP 
y representa el principal 
mecanismo para el suministro de 
información a los accionistas y 
para adelantar el control efectivo 
por parte de los éstos respecto de 
la marcha de la Sociedad.

57 Ordinaria 27 de marzo 
de 2023 

02 de marzo
de 2023

› Elección del Presidente de la 
Asamblea.

› Elección de la Comisión de 
Aprobación del Acta de la Asamblea.

› Consideración de los Estados 
Financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2022 y sus anexos: (i) 
Informe de Sostenibilidad 2022; (ii) 
Informe de Gobierno Corporativo 
2022; (iii) Informe de Operaciones 
con Partes Vinculadas; y (iv) los 
Estados Financieros Individuales y 
Consolidados para el periodo 
comprendido entre el 
1 de enero al 31 de diciembre de 
2022, los cuales fueron debidamente 
dictaminados por el Revisor Fiscal. 

› Consideración del Proyecto de 
Distribución de Utilidades y Pago de 
Dividendos.  

› Renovación del contrato con la 
firma KPMG S.A.S. como Revisor 
Fiscal de la Sociedad para los 
periodos 2023 y 2024

Total acciones representadas: 
145.397.958 (99%) 

 58 Extraordinaria 31 de octubre de 
2023

26 de octubre
de 2023

› Elección del Presidente de la 
Asamblea.

› Elección de la Comisión de 
Aprobación del Acta de la Asamblea.

› Modificación del Reglamento de la 
Asamblea General de Accionistas.

Total acciones representadas: 
145.397.697 (99%) 

 

% de participaciónPrincipales decisionesConvocatoriaNo. Asamblea Fecha



La Ley 222 de 1995, por la cual se modificó el libro II del 
Código de Comercio, determina que la Asamblea deliberará 
con un número plural de socios que represente, por lo 
menos, la mitad más una de las acciones suscritas, salvo 
que en los Estatutos se pacte un cuórum inferior. Siguiendo 
estos lineamientos, tanto los Estatutos Sociales como el 
Reglamento correspondiente de la Asamblea General de 
Accionistas se ciñen a lo establecido en la norma superior. 

Se verificó que las convocatorias a las asambleas generales 
de accionistas se realizaron mediante publicación en la 
página web de TGI S.A. ESP, teniendo en cuenta el artículo 
34 de los Estatutos Sociales vigentes. 

En cuanto al plazo de la convocatoria de la sesión ordinaria 
de la Asamblea General de Accionistas, se ratifica que se 
efectuó con 15 días hábiles de antelación y se les manifestó 
a los accionistas acerca de la facultad de  ejercer su 
derecho de inspección; y en el caso de la sesión 
extraordinaria, se realizó con una antelación de cinco días 
calendario de manera satisfactoria. 

Todo lo anterior en cumplimiento del artículo 34 de los 
Estatutos Sociales vigentes de la empresa. 

Es importante señalar que, en las reuniones de Asamblea 
General de Accionistas, tanto ordinarias como 
extraordinarias, se garantiza la participación de los 
accionistas mayoritarios y de los minoritarios, como se 
evidencia en las actas respectivas, dando así cumplimiento 
al numeral 2 del Código de Gobierno Corporativo y a los 
artículos 36, 37 y 41 de los Estatutos Sociales vigentes. 

Durante la vigencia 2023 no se conoció acerca de la 
enajenación de alguna de las acciones de la compañía por 
parte de alguno de los accionistas ni se recibió solicitud 
alguna por parte ellos.

Energía para prosperar

ALTA GERENCIA
DE TGI

VI.

La Alta Gerencia de TGI S.A. ESP, en 
concordancia con la estrategia corporativa, 
cumple sus funciones en el plano corporativo, 
de tal forma que define lineamientos y toma 
decisiones para la ejecución de la
estrategia del negocio. 
La cabeza del TGI S.A. ESP es la Presidente, nombrada por la Junta 
Directiva y quien nombra a siete (7) vicepresidentes, que en su 
conjunto constituyen la Alta Gerencia de TGI S.A. ESP. 

Economista de la Universidad Externado, con MBA Ejecutivo de 
Universidad de los Andes; CEO Management Program Kellogg 
University y participó en el programa de liderazgo transformacional 
de la escuela de negocios de Harvard.

Ejecutiva visionaria, orientada a los resultados, con experiencia en 
empresas multinacionales y multilatinas. Inició su carrera 
profesional en el sector financiero. Posteriormente laboró en 
empresas de consumo masivo como Pepsico, donde se convirtió 
en la primera mujer en llegar a ser Vicepresidente de Ventas en 
Latam. En 2010, fue nombrada Gerente General de Colombia y en 
2013 se convierte en CEO de Pepsico para el territorio andino, 
cargo que desempeñó hasta 2020. A partir de octubre del mismo 
año, fue nombrada Presidenta de la Transportadora de Gas 
Intrernacional - TGI.

Mónica tiene una convicción real en desempeñarse con propósito, 
buscando la prosperirdad colectiva, promoviendo la diversidad, la 
inclusión y programas de responsabilidad social empresarial.

En 2021 es escogida por la revista Forbes como una de las 5 
primeras mujeres más poderosas de Colombia. Y ha sido 
postulada por el Diario La República a la distinción Empresaria del 
año 2021. Es una de las 16 lideresas con mejor reputación 
corporativa en Colombia según el ranking MERCO por los últimos 
9 años, de forma consecutiva. Reconocida como Mujer She Is Año 
2022. Reconocida por Bloomberg Línea como una de las personas 
más influyentes en América Latina durante en 2023.

Miembro de las juntas directivas de Fiduciaria Corficolombiana, 
Postobón, Cencosud y Zona Franca, entre otros. Presidenta del 
Club 30% (Programa de Mujeres en juntas directivas) y Fundadora 
y Miembro del Consejo directivo de Women in Connection. 

Mónica Contreras Esper
Presidente 

Abogada de la Universidad Externado de Colombia con 
especialización en Derecho de los Negocios y Magister en 
Derecho Público de la misma Universidad. 

Especialista en Gestión Pública e Instituciones Administrativas 
de la Universidad de los Andes, con estudios de Derecho 
Constitucional Comparado de la Universidad de Salamanca, 
España; programa de actualización en Liderazgo e Innovación 
en Gobierno, de la Universidad Georgetown University, 
miembro de la Red ILG.

Dalila Astrid Hernández
Vicepresidente Jurídica y de Abastecimiento

Economista de la Universidad Externado de Colombia, tiene 
estudios en Administración y Planificación de Desarrollo 
Regional en la Universidad de los Andes, Management en 
Columbia University – MIA Economic Policy, MsC Finance en 
Strathclyde University y Plan de Alto Desarrollo Empresarial 
PADE en Inalde Universidad de la Sabana.   

Tiene más de 20 años de experiencia liderando la Gestión 
Financiera, planeación de las políticas tributarias, mejoramiento 
de procesos, definición de esquema de riesgos para su 
gestión de compañías como Bancoldex, Colpensiones, 
Secretaria Distrital de Hacienda, Scotiabank, Bancafé, entre 
otras, y mejoramiento de proceso.

Beatriz Arbeláez
Vicepresidente Financiera

Ingeniero Mecánico de Worcester Polytehnic Institute 
(Massachusetts), con especialización en Ingeniería 
Aeroespacial.

Trayectoria internacional posicionando empresas globales para 
su sostenibilidad, mediante la diversificación y crecimiento de 
sus productos, servicios y procesos en Latinoamérica y 
Norteamérica. Enfoque en proyectos de mejoramiento, 
estrategias de cambio o expansión, y diagnósticos 
empresariales, en las áreas de: Innovación y Aprendizaje, 
Desarrollo de Negocios, Comercial, Operaciones, e Ingeniería.

Se desempeñó en compañías como Terpel, Samsung 
Engineering, Sarens NV, Schrader Camargo, y John Crane.

Wolfgang Levy Jimenez 
Vicepresidente Desarrollo Comercial 



Administradora de Empresas de la Universidad Santo Tomás 
de Colombia, Máster en Administración y Dirección de 
Recursos Humanos de la Universidad Camilo José Cela 
de España.

Cuenta con experiencia de más de 20 años liderando áreas 
de talento humano y cultura organizacional en empresas 
nacionales, multilatinas y multinacionales de los sectores 
financiero (Banco AVVillas), farmacéutico (Fresenius Medical 
Care) y minero energético (Terpel y Cerrejón).

Lynda Julie Murillo Gutiérrez
Vicepresidente de Talento Humano y Gestión Administrativa

Ingeniero electricista, especialista en evaluación y desarrollo 
de proyectos de la Universidad del Rosario. MBA International 
Oil & Gas Management, Universidad de Dundee, Escocia.

Cuenta con 22 años de experiencia en el sector Oil & Gas, la 
mitad de ellos dedicado a la planeación, desarrollo, ejecución 
y cierre de proyectos y más de 11 años en el desarrollo y 
operación de campos de producción de hidrocarburos, 
vinculado a Ecopetrol. 

Juan Carlos Hurtado Parra
Vicepresidente Técnico

Ingeniero Mecánico de la Universidad Pontificia Bolivariana de 
Medellín, cuenta con dos Maestrías, una en Artes de la 
Universidad de Teesside de Inglaterra con énfasis en diseño 
industrial y otra en Ciencias de la Universidad de Sussex con 
foco en Gerencia de Tecnología e innovación. 

Cuenta con más de 20 años de experiencia en el mundo de la 
estrategia, la innovación, el desarrollo de empresas como: 
Grupo Orbis, Andercol, San Vicente Fundación, y Grupo EPM 
gerenciando el desarrollo e innovación en temas de energía, 
gas, agua y residuos y logrando una visión compartida sobre 
retos y riesgos estratégicos y capacidades vitales.

Santiago Acosta
Vicepresidente de Transformación

Economista de la Universidad de Los Andes con una 
especialización en Gobierno, Gerencia y Asuntos Públicos en 
la Universidad Externado de Colombia y una Maestría en 
Administración Pública de la Escuela de Gobierno de la 
Universidad de Harvard. 

Cuenta con una amplia experiencia en el sector público, 
donde, entre otros, manejó relaciones del Ministerio de 
Hacienda con el Congreso de la República, fue jefe de 
gabinete de los Ministerios de Interior y Minas, diseñó e 
implementó estrategias de mitigación para enfrentar riesgos 
regulatorios. Su último cargo fue en PepsiCo, multinacional de 
alimentos y bebidas, donde se desempeñó por casi 5 años 
como Gerente Senior de Asuntos de Gobierno para el 
clúster Andino.

Laura Victoria Villa Escobar
Vicepresidente de Asuntos de Gobierno y Desarrollo Sostenible

Energía para prosperar

a) Comités de la administración

Adicionalmente a los Comités de Junta Directiva, TGI S.A. ESP cuenta con comités de la administración cuyo objeto 
es guiar la gestión de TGI S.A. ESP. A través de la Directriz de Presidencia No. 19 del 18 de diciembre de 2017, 
modificada por la Directriz de Presidencia No. 16 de 2022, se establecieron los comités de la administración y se 
fijaron los lineamientos para la reglamentación de cada uno de éstos. Así las cosas, los comités de la administración 
de TGI son los siguientes: 

Comités de la administración 2023

Son aquellos encargados de asesorar a la Alta Gerencia en la toma 
de decisiones estratégicas relacionadas con gestión administrativa, 
financiera, de inversiones, proyectos y operativa de la compañía, 
así como de hacer seguimiento a las decisiones adoptadas. Estos 
comités son los siguientes: 

1.  Comité de Presidencia 

2.  Comité Comercial y de Regulación

3.  Comité Financiero y de Inversiones 

4.  Comité de Proyectos 

5.  Comité de Sostenibilidad 
 

Son aquellos Comités en los que se busca dar cumplimiento a la 
normativa interna y externa de la organización y asegurar el 
control de los procesos organizacionales, los cuales son:
 
1.  Comité de Ética y Cumplimiento 

2.  Comité Operativo de Contratación 

3.  Comité de Estandarización Técnica 

4.  Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
     Trabajo – COPASST. 

5.  Comité de Convivencia Laboral 

6.  Comité de Préstamos de Vivienda 

7.  Comité Primero la Vida

8.  Comité de Diversidad, Equidad e Inclusión 

9.  Comité de Gestión de la Información 

10.  Comité Talento y Administración Salarial 

COMITÉS ASESORES Y DE SEGUIMIENTO COMITÉS DE CUMPLIMIENTO 

La compensación total de la Alta Gerencia de TGI, se 
compone de una porción fija, determinada según la 
naturaleza de la función, considerando la complejidad y 
responsabilidad del cargo, en consonancia con los 
principios de equidad interna y competitividad externa. 
Además, existe una porción variable vinculada a los 
resultados de la compañía, el desempeño y las 
competencias, manifestada a través de una compensación 
variable individual, la cual no es considerada parte salarial 

b)  Remuneración de la Alta Gerencia

pues la misma corresponde a la milla extra de su 
contribución, no corresponde a la carga básica de 
funciones, sino a la contribución adicional en un proyecto 
específico, optimización de un proceso o procedimiento o 
iniciativa que apalanca la estrategia corporativa, alineados 
con los planes estratégicos organizacionales y a su 
desarrollo . Asimismo, se incluye una parte de beneficios 
emocionales diseñados para satisfacer necesidades 
complementarias. 



Como resultado del presente Informe de Gobierno 
Corporativo para 2023 de TGI S.A. ESP se puede concluir 
que a lo largo de este año se continuó con el proceso de 
fortalecimiento de la cultura organizacional en materia de 
Gobierno Corporativo y el marco institucional. Igualmente, 
se dio cabal cumplimiento al Código de Gobierno 
Corporativo y a los reglamentos de los órganos de la 
administración.

Se destaca que en relación a los documentos corporativos 
de la sociedad: (i) se actualizó el Manual para la Prevención 
y Control del Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo 
y el Financiamiento de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva; (ii) se aprobó el cambio al Manual de 
Contratación y Control de Ejecución; (iii) se aprobó la 
Política de Innovación; (iv) se aprobó la modificación de la 
Política de Gestión Integral de Riesgos y se adoptó la 
Política de Gestión de Continuidad de Negocio del GEB; (v) 
se adoptó la Política de Seguridad de la Información y 
Ciberseguridad del GEB; (vi) se actualizó el Reglamento de 
Asamblea de Accionistas; (vii) se adoptó la Política 
Corporativa de Arquitectura de Control del GEB y (viii) se 
adoptó la Política Ambiental Corporativa del GEB. 

Adicionalmente, se adoptaron medidas convincentes para 
adoptar mejores prácticas en Gobierno Corporativo lo cual 
ayudó a que la empresa subiera 3 puntos en este ítem en 
Dow Jones en comparación a los resultados del año 
pasado.  

Por otra parte, en relación con los Comités de la 
Administración: (i) se actualizaron todas las Directrices que 
reglamentan los Comités de la Administración en atención a 
la nueva estructura de personal de TGI y las 
recomendaciones de la Gerencia de Auditoría Interna, (ii) se 
implementó una plataforma tecnológica de comités de la 
administración como repositorio oficial de las actas y (iii) se 
unificó el formato de acta para todos los Comités de la 
Administración.

Igualmente en este periodo, se resalta que: (i) se crearon 
herramientas tecnológicas como apoyo de la administración 
para la planeación y organización previa de las sesiones de 
Junta Directiva y de sus comités, (ii) se fortaleció el 

Conclusiones 

Recomendaciones

procesamiento documental de las actas de Junta Directiva y 
de sus comités, garantizando su consulta, custodia y 
preservación en el sistema de información de TGI y (iii) la 
Junta Directiva de TGI ocupó el 4to lugar entre las 24 
empresas que participaron en el Board Leadership Center.

Se recomienda continuar con el proceso de fortalecimiento 
de la cultura organizacional de gobierno corporativo, 
enfocándose ahora en ampliar los conocimientos de los 
colaboradores y en los comités de la administración.

Adicionalmente, se sugiere seguir trabajando en el 
fortalecimiento del Gobierno Corporativo, con el objetivo de 
generar valor para la Compañía, especialmente en beneficio 
de los accionistas. Así como, seguir colaborando con las 
necesidades que tengan las demás áreas de la Compañía 
en temas de Gobierno Corporativo. 

Energía para
prosperar


